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Se suscribe á este Periódico en 
a iKipreuia de CAÍ>ii\LNA, \ 
JIMENEZ, calle de ia PescaMem, 
lítale a! Parador del borao.

Los artículos, avisos vrcc'¿(iñ- 
eiones, se dirigirán 2 ia Redacción 
establecida en la misma irri|>r<n!a 
francas de porfe, sin cuxo requisito 
ho se admitirán.
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ARTICULO DE OFICIO

S. M. la Reina (Q D. G.) y su Real familia ctntinúan 
sin novedad en su impértanle salud.

rán nombrados por el Rey, ,á propuesta del Ministro de la 
Gobernación, y sa denominarán Consejeros de Sanidad.

, Art. 6.e El cargo de Vicepresidente y Vocal del Con
sejo será honorífico y gratuito.

Art. 7.u En casos inminentes de epidemia ó contagio, 
y siempte que el Gobierno lo acuerde por sí ó á propuesta 
del Consejo, se gigarán visitas ordinarias ó extráordina-

r' F.n la Gaceta de Madrid correspondiente al viernes 7 
de! actual núm. 1068, se dá publicidad al Real decreto 
siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Constitu
ción de la Monarquía españo'a Reina de las España»; é Lo
dos los que la§ presenten vieren .y entendieren ,-abed, que 
las Cortes han aecrelado y nos sancionado lo siguiente:

CAFl'iri.O I.
D«i GubieniQ stipei tor de sanidad

Artículo l.° La Dirección general de Sanidad reside 
en el Ministerio de la Gobernación.

Art. 2.* Corresponde á los Gobernadores civiles la di
rección superior del servicio de Sanidad en sus respectivas 
provincias, bajo la dependénda de! Ministerio do la Go
bernación.

CAPITULO ¡I.
Del t onsej.- de son dad.

Art. 3.° Habrá un Consejo de sanided dependiente 
del Ministerio de la Gobernación. Sus atribuciones serán 
consultivas, ademas de las une el Gobierno determine pa
ra casos especiales.

Art. L.° El Consejo de Sanidad se compondrá del Mi
nistro de la Gobernación,.Presidente, de un Vicepresiden, 
te que corresponda á las clases mas elevadas de los em
pleados cesantes ó jubilados en el ramoadministatrivo, del 
Director general de Sanidad, de los Directores generales 
de Sanidad militar de Ejército y Armada, de un Jefe de la 
Annada nacional, de un agente diplomático, de un juris
consulto, de dos agentes consulares, de cinco profesores 
en la facultad de,Medicina, tres en la de Farmacia, un ca
tedrático de! colegio de Veterinaria, un Ingeniero civil y 
tin profesor académico de arquitectura.

Art. 5.* Todos los vocales del Consejo de Sanidad se

rias de inspección donde el bien público lo ex'ja. Estas 
visilas serán desempeñadas por delegados facultativos del 
Gobierno, nombrados lambío* á propuesta del Consejo.

Art. 8.° La Secretaría de! Consejo de Sanidad se eo n- 
pondrá de un Secretario, un oficial primero, un se, unió, 
un tercero y los dependientes que el servio de la oficina 
hagan necesarios.

CAPITULO m.
De ¡os empleados.

Art. 9.* El Secretario del Consejo de Sanidad y los 
Directores especiales de los i u-rtos serán facultativos.

Art. 10. El Secretas Oficiales de i a Suc retaría 
¡ del Consejo de Sanidad, ios D rectores educíales de los 
, puertos, los Médicos de visita de t aves y lo» de los laza
retos serán de nombramiento del Gobierno, á propuesta 
de! Consejo de Sanidad.

Los escribientes y dependientes de ia Secretaría del 
expresado Consejo los nombrará el Vicepresidente, á pro
puesta del Secretario.

Loe demas empleados de las Direcciones especiales de 
Sanidad y de los lazaretos serán nombrados por ios Go
bernadores civiles, á propuesta de las respectivas Juntas 
provinciales de Sanidad.

Art. 1I. Los empleades en el ramo de Sanidad goza
rán los mismos derechos activos y pasivos quejes em
pleados en los demas ramos del servicio público, coi: ar
reglo á lo que las leyes dispongan.

CAPITULO IV.
SERVICIO SSAXITARIO ¡HAKÍTIHO.

De los Directores especiales de sanidad wnUia.

Art. 12. En cada uno de los puertos habilitados se 
creará una Dirección especial de sanidad.

Art. 13. El Gobierno clasificará los distintos puehos 
habilitados de España é islas adyacente-, con arreglo á su 
importancia mercantil y sanitaria.

Art. 14. La Dirección de los puertos de primera clase 
se compondrá de un Director, un secretario, ua médico
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uniformes" en'w'ilis los, 
mentes, y se exlemlerair

el regfem'énto de saniífed mántiHoa, euar.íos,I,laques lleguen 
fefe>pñé jí>s, sin- cuv a--requisito no se ¡«sdais: plática, ni 
Atetes: permitirá dejartrrí iicírrit pé'rs'oirar alguna-fei-parte del 
cargamento.

Art? S4. Los Direclc^es-espectales-podrán eximir do 
fe 'vjtfítaáy^reconocimiento á los buques dispensados de lie, 
vaiípaténle, como también á los de vapor y cabolage do 
cuyas condiciones higiénicas^y habitual aseo ejen saliste- ' 
ciiofe Sfe jmitrégip, estarefcepciqtr nfes-gdá Ábtoluta, par- 
iíeufeimeniefeeñ''verait'o, y eésaMi q^SrtÓ’fepfelo cuando 

reino
ó en lo-S;pUses-mas cercanos.,. ■

Ári. 25. La visitarse hará inmediatamente á todo bu
que, inclusos los de guerra y destinados á correos, que 
arriben áLqyyerto dp«soh.« .soli'íyr. íiun de noche en casos 
urgentes, como llegada de corotos, naufragios ó arriba- 

:idsa.i# fdrzOxiis. ■.

Art. 17. L.is-pc.tvwU’ 
peritos déla Lc-uúisufee 
coi) arreglo á los modelos

'Tfefe' olra patoííi'e feq'ierH'feWer"feítraBjerolsba cu ¡i 
f;iereoár (!bi!6ií!ÍÍ!ac¡or¡i'-.ufbit;a ei Walo- de l a sucia,-

"Igual'"trato súírira feJhrVpiáhfifé haya imrilado-.de Ca
rácter por los accidentes del -v ioje. -Vfe^xpedidareh puerto 
i'xinnijiMo-^ií/íio este'visada pftr ñJLfeastil -es.páñol*éri*et 

' ó V: i ’ a I g i "íh ib (16' 1 i) sin i fifeli ir* o s' si •. á 1'1 i; ito l oh d bie re.
Art. 19. Todos los baques Ifevhren-'pfeferto, -acepto 

los-g; fa f da- c0 stá s / ch'a I ti p ás’ de 1 a. H a c il?«¡da y*bat c o s pes- 
cadó'i’es. " ’ -

■’Afl 2v. Lbs'VápcreS'y losbuqítés'de. vefe’dcAfavesia 
que rondpzean á bordo mas!tle;6U‘pérsótias llegarán; pre
citamente iñofosiVrés de rn.i'diAíilia-iy ■■ ciriijía,»con su .cor- 
respo'iidieiíltr botiquín ieeo-rfoéido por el- Direetoreétipecfel

' de sanidad, V aparatos dé ciniji-f competentes.
Estos profesores1 set ánjimñfefedus J retribuidospor fes 

empresas ó uac réros-. Sus deberes y atribuciones ¡serán 
objeto de.una ■<lispo.sich)ii.es.[)qc.ial.que dictará el GobferWO.'

Ai !. 21. , .No es obligatoria esta disposición á los^bu-’- 
ques que trasporten pasajeros de un ’ptíérto de la Pbtiüb* 

*sóti;' á"OIró (fe l;V misma, ó’á-la-s -’sfes Jalearás y AÍce-ytóFsa,>
Art. 22. 'Al respáMoble fes paleóles,reren ctiswdemy

■'cfeydád porliStás-:
(Lid, ám'ílái''7ii ' 
.««e coadezcat:.

.pr-mero de. visita ole na,ves.,/uno.segundo, un ¡Mptélfe 
dos-eáeribienies, .dos patrones d&

Pibw'v áfe’ve toaffeéros. . • y.,- .re
JzJfe fesife'sfefefeíi clare, de un Director mé'drc o' pnr.

mero de chita do'naves; un médico ségumto Jirí sfté^la- 
r;‘o * un crfe-i-Trun- esvrrbieñile, un intérprete,.tídadoT¿ 

un natrón de falín y seis marineros. , .,
Los de tercera, iile un .Director médico de visita de-fia-' 

ves, de a$íi»sycfi.ítafi6 esíirdpr, un escribi'y^;t^|üii patrofi 

de falifeVc-tfetWrírtiTiií.fe-os. ’
Eli R®i'íCííCTCii"^ánÍTifrhs? de'dos’ ífeíiiiis jmwtos- oab’. ¡l-a- 

.3.. dq^s,e;or^0ÍMivi en.1» fe-ma-que el Gobierno federmine, 
1,' préci-oliaferm vded'-fe!!Íiilor/s'civiles, Gyepdo a las 

: ?Uiipulacfeii,e3.,p.rovij!.ci;iles. Tambimi podra el Goamrno 
aumentar ó dismimijr. el. remero de marineros" següu las 

..nec.esidad;.!s,e-pecia:<is.d 1 c ría [ u"Ho.,
Alt. í•'. ’Los j)iiactores esp.eer íes de sanidad clesyji- 

,..penarán, la.s;.(uacio:iessqufí defernppe el reglalrienlo ,
.Alt. h>, -E>los Diréctme-. s.e enfeuderán de qíicjó coa 

... feGoberiyulcir civil lie r-u /e.;p(-pi¡va proviaeia,. y los Go- 
J-pinadpres.-co.il el Ministerio. . Kn tcab-is las i -oímútries 

... fuc!;ÍLaí.iv.a&,..óiiáit el .diclámen del .medico de visita,;dy 

... tic,jes, : .... . ..r, ,v

■ a .CAPÍTULO Aíil. ■

Art. 26. Los lazaretos se dividan en sucios.,y,.d< ob- ■ 
■íérváY;io'n.’''Eif Ihs primeros "herúa cíiiirciilenadds buques 

‘•fe"piifehte ‘Sucia, 'de8peste levantina ó "fiebre amarilla, y 
.os qni) po-Lus malas condiciones higiénicas hayan sido 
sujatiQs' álHr;ffióftle)p?iténle¡'stícfe.jEiiY riós:i|6%arelos de ob- | 
servado», ademas de verificarse esta para todos los casos 
qcie'ss séñabíYán, feirSñ íiéBrfsHfeadoá,?éóin&'^itios para 
ehéálé'Mífefini'lió'bsiáiico. ■ ■ '

Ai'¡. 27. i-Hábrá feitfrJds's^ctos I y-*,'deI'ób'-ferVáclion en 
fes- ptmh'Árqqeiel <§hhíe*hó désigne’coino’néeesá-rfos.

Art, 28. En cada, lazareto sucio habrá dos profesores 
de i» íiculud de Medicina, un empellan., un conserje y los 
porteros y celadores'que el" servido haga necesarios.

’ capullo vm

,ATt?J29;; íEa5feb<frtente’!:ias''S0y'ivi(1bti!fe;n'-riytiV6§tis y de 
oI>3erVácte;hl^La:'-delyriy-éiil:lfet'ia ‘e-utisido ébd^sétotíarco y 
espurgos de fes Mercaderías que se enutitWtiw Cfefel art. 
41, v se purga neéesariainéiite en un lazareto sucio. Lajde 
observación pneddhacéVse eir’feualquiefa de los puertos 
t-íi.qiíe h/iyá ..hi,'ZaT'elo de-'-la! néitcii'afezá; sin precisar el de- 
sernbare.o,deLcargame¡i;(o.. . < . .’ 1 ■ ■

■ Ad. i3D.-. -Toítp buque,ptiocedefiie?-di)l?;estpangero con 
pístente limpia visada por el a gen Le, -Consular ^.p*m)l, con 

ibusnas-e«ítJic.iü!lesidrigi'éid;C'a,s,;.-y«sriii ‘áScideijtes .-^ospocho- 
.sos^rí'eí-viajti, Stijdm.iUrá á:libre,.;pfediica sin
.tóas- qu» liifeisifeiy?E.e£KNipcáníi$iLte-, - á vHo-:;selF;¡qu^1,:consle 

.. oficialmente ,q-ue--e'n -el punto piptierto dondeq próqeda el 
Jaique se-hab'fe dpsarfplfed<>a)«o.iw enfe^^^

"Árt. 31. 1 La-patenH'lj.tppia. delos Jejglgipto, 
Siria, y deaya^qLiisfis ded.,imperio Otomano s(b"á>á4n‘ilida 

supfemiasAi.adaiyoi-’eí íefJíde ífe ^.4il)i^.pláüea,.ÁW,^... espra^emeLartmulmanterior, 
siempre los mimbres -dedos, pasager os cuando .aivuelfeobierno-coinpfeletfa.orga^cmn .del s-

, .. . r\icio sauitario, y yebaya.rrieytiablecid-o inmL.GOS>üpvS!amuda
inarítimá en lpdoa»lp§ymertos.en.,fl»o<S0 j,uzg¿ue - iiqgesai ia

dyeha patente 
conocerán y visitarán, según prevenga cuando fes buques hayan empleado por lo menos ocho



do los buques hayan salido *sde i ,* de mayo hasta 30

Art. 41 
buque no reuniese buenas condiciones higiénicas, ^ed i)-.

-- ' - - ' - ■- ■ ■ ■ : 

t- M ’ Vvv - ' ' '
.... . - . , ■ . topas.de uso y alectos. de la

paieiltedimpüv A-nti tripu ación y 'pasajeros' cueros al pelo y empaque, pieles,
'Has y ;SerroÁlejfe*ó'05dédavGuairaYyoGo8,6a.d7inné,-cÍian- , plumas y pelos de animales, lana, seda y algod

do los buques hayan salido -afesde I .* de mayo hasta 30 
de seliexibrey-íá'Sudh-g&hi á liifesttflys puertos .harán cua
rentena de siete dias.para das personas y buques.

. - A las primeras se les contará desde la entrada en el la-
j - ....  .-T,- , ■ .. . ■ ,,

Á pesar de la'paCenteliífipílí,'los buqaes-xque-por-.*u mal
-estad o..4ü.giónice induzcan sospecha,podrán qWdar stoetos
<kál- trá'tó <íle- patenté 'sucia timo-medida depreciación...
/ Árt. 'a3, i ’LX .patenté sucia de pede deváift-hKcsé su-

■ 'jetarár á'1 una'Ceai entemi rigorosi de. lo dia.s. . .
: Árt? 34. :"fra; páteñl'e 1 stirlardfc fiebre ahí mi Ha? sin acci

dente á bordo durante la travesía liará ulia Cüafiinteñí ri-
-ijgdr6síkde; 10 días/ y de lo cuando haya habido acci

dentes. ’ '
Art. 35. La pateiHé'suda de cólera-mono asiático

??0&'ig&í’á:'una Ctiáí'eü'itm.i' (le 4üjd;N. si hubiere acaecido 
accidente á bordo, y l.e pimío, días" oi ei, vi ¡.ge ha sido feliz.

s'- ÍArli vgeyií?i'rá‘ñ tddoo^rnydo- <rtro$.d y ?
'■ '• ' ‘ ' li'Vtl ¡9 \¿;W :

• estaley. '
- Art. ¿8. Eos

smoNdtMehos 'SaiúlarttrsjqAre los-aiacioiipq-,
W,' ’Qznihm mnaloS -4d!de tuup dtereeho 

sanitario.
■ ’3,' *?:>.; :'Wrp':í9"de ??a, ¿Ad'ó'pítsde a 

Hademlyi ■ydós'ibuqiiwa iguarila-9'titak.
<.Si?,ginido. r!/:is.mnbaceacion os q'ií? entren l;p(ír"arriba-

, . . ■ •xhi^.»,rz®síi;.ti'imqyb csM l.ibivespi^tipi.i, ruienkas;n(>;¿íescar-
^seylr» sufrido la?, peste., \ íioore amarilla Ó" eb cólet n-tnoi iio ,giy‘rí.-Ó'‘v>i?Íf;^!!t*í!ti<l¡<:míwu>peFti'-:'ym^<i1v4,!iaiil;L

. yéguiri’in'siip'lós á los résped ivas <;ü-ai.-o¡i tenas, dgiMiddaréost'piísfcat^i’lisíyM^s^e::)!»ocie qn^ uno pasa .
.. jWdtíspues'dedi-clpraée píicialmeplg^g^^l^^

entrada. ' . ; . ;..,
Ay-t. 5'0;. ,.Ea.ñ-ecyudach)aJdé los lderé(Mós“Saf¡ilarios

d)ircaní«ymi¿4e!¡yen&frt<rde Joede sanidad. , .
Árt. 51. Las alteraciones qii« en lá tarifa se.ljjcieren 

no regirán hasta tra^ürridos seis meses desde su publica- 
.cuxip.y de baberse... no.lHicado á las polemqas.ngarii i ato».

ion, trapos, 
papeles y animales vivos,

Al. '4‘2, 'Ño'-’.se íhhniTrr'ári * eff hi» !;fz;írehvs Estancias 
M’irñáfékó'xdg‘et;ífé5''ófi'1pÁtLÍdf-jCc!orí: ’cvfíoidtí-?ke'wdiarea 

___________ con ■eslas-cóndiiíibtrl’s. írCípleñínrm; ó ;frro;i?ifkán'al mkr.
zareto, y ádos segundos-des de - que. termine la deseárga. La 'C'orréspóáréle’ncia cíTrcial y <íe pát-ti'CÁl'Áres-séá'dmiii- 

r¿:desde'liíe^A,previas•fa*ij)t‘eeá*n?r'jiiés iiecé^ii-tós.
Árt. £3._ Los efectos di?f c'ifrgameíili» no ómútdniia- 

dps en él articuló anterior se vé-pq^ráii'álíriéiifkdhis'í-sco 
tiiltis y cólupáhdó en (días las *4naiígír;:ras'(b;‘\-e'aü!';:ei!>n 
nec#=«,;yrja.

Art. 41. Se ypntiiarán ¿tí la 'forma. éir'elTifi lerdo 
anterior se preslirilad," él alg:)dÓ'í, lino ‘y ''c'á''n?!ÍiW''lií!¡=n-la 
durtnte el viaje no hubiese ocurrido accidente alguno, 
inies'en Airso'éoHtr-arioye. descargará...en .el. luzar^lq y se es- 
pi4í,g-tii-á-en-el'daa!,áréto.' .-„

AÁt. '45. En todft.4 los'cn-srrs.menci’osad.oscen'da-.'segim- 
dáparté'ih;' art; 7r2; v é;¡ Iris dos’ :iiynilutes-, sérá ;el bu - 
■que-, ven'ibídi)| expupslo tyí' segurk; r 'as himlga'•iones 
oportuna», y sujetos á las dmmis t medidas hiigiénicas 
xpur recia ule su e^Ud o, á j u icio ■ ¿él ■ Di rector ‘de sa >; i i - Id 
del puecto-, . . .

Art. 46. En ningún caso se admitirán á libre plálica- 
y circulación los-:artí;CulQsZygéBeros del eargarrento.de uu 
buque cuareníenano ínferin no'haya terminado 1.a euarrn- 
lena; exceptuándose los metales y'demás o'. jel.os emiter;?- 

"les, qóe pbxfrS'd ñét'a.lmitiílos desplfe- dé::48 b'oras pw lo 
imntós'd'ií Vti:iüióéiÓn sóbh?.cubierta . ■■

--‘EtitómÓrrrri.0'9ilFátr-AisbúÍ3 desdo L com
ve.nieuleó prees ncionej.,,. . . ,

. • d, I ) ,s.

iWo'i'ntvrmediírs-miloriamente >. omprom.^lidos, asi de ia,
■ ., ■ liebre amarilla''étimo del cóhúa-mori'ói ad?ítieo,. y ¡as1 dé:

■ ?r.!'(-irellos''Cuy<i3':Ctuu.*m»iitiS;..ii:náii sido uímiófC's qué las
senalarHí pót'bAa li'y \ suPirári eca '-iilrs.?' va ion -de tres 
dias, StijeíaiHÍo-al ir'ípu;. a ..--s-m-.r b las mgdiíñbrs.

Z3T.' ’Íjü ■cum'ím;i?.i?-’:'ípr': se; ta-,*- ea-uíí puerto
. -.. intermedió vil! re el '• >- q; 1 ó ó a y c !'•■ I c JC nm seulcdu ci r;

11 del détignadc» en » ia o r > a « l * p 'J iii *¡
. 'bprti'.qifeve aer?'ó:';. p p'.....: yr-n. * . ‘

Alt. 38. Iv-Los' i'ir.-L'bL d_rió d y dm Idí kmu ;
'zde"SStiiá!áddp;>#ó:vy?k;p:v;- -.. i ;
- I va .el 11 fe.//■ V i ikiphqm ;:Ti. >i;¡. ¡i ilet

'' -v^(\kffiÓd;Akli)q.rarldjle; pe;o <.p:s...
.... ; se..i¿qdi.c<Ji'í>n- tqüAq'u á l<vs kiup; sAsífcsi idiysy'yarti .'íipqpiíi

caso couiprotmtLerán al país de su. proco.;? ocia. -l>
■■’X‘íiigiiná";m’bdkia:si;fit:!r.ia podra ¡legar ai extremo dñ-

■ 'lechaz-ar ¿y .de^¡;edTr un tni.qi'iii sí.i presi;.:il'e h-rs--' aóx>¡;sp 
"■ convelí1! (.-'<■• tés. .

• ’ Árt.. .39. Lósdías'de cnareaten»•dym^nJeráftGe.in9
prende 2-4- hórt¡s:. y. como pidiera ocurrir que éííplgumi 
dé les buqués ■ctrH'oyiemibos -se• pres miase algiHT d^sp

>■ sos pee b g» o ■. de c o íily g i o. 1 á' c ;r i reí i o e 11 ¡ i r u i upia natía • Óótf-
■ ' társe'ttesde-c! d.ki'eá que. desypa/.ezé.a. toda sospe-cila.

Ail.. 4p, . ' Loslxuipi d proéedemyis-derpnerto^en.jqHq-.

Sqgiiiráífyuwtós á las réspeeiivas cmmenteaas, algmi -tiew-

■ i 'presado*'espaewrserá el de 30 días en los cás-ó^WlídaíiLsl
■ -panda;peste; 20qtara íe fiebre atearilia^y -W-paaaj ébcá-*
deía. . -d ' .)'4se.dMu:á.íhyecU'¡enl,e.uor los empleaiíos de: Hacienda, pú-

■ CAPITÜLO'IX. " . ' r'. ó - . <0,..

• De losjypurgos... 1 ' "
• '2‘:

En patente•%tretap--y;' aun-yen;limpia,.si el
i buenas condiciones higiénicas, y»dc :

sembai;car;áj\i,y. é5pip;1garáii..en el lazareto ó en silic^ ‘áW*

topas.de
eargarrento.de


LA SINTÁXIS LATINA ELEGANTE,
akümcios oficiales. é Manuel de la Composición Latina, libro clásico para comple

mente p perfcceian de la Gramática, acomodado 6 iodos los melo-

Se halla vacante el partido de cirujano de villa de 
Tardajos, dolado con 160 fanegas de.trigo álaga de bue
na calidad, las 130 de los productos de propios, y el resto 
por los vecinos: la entrega de todas será hecha por el 
A vuntamienlo en San Miguel de setiembre, y el faculta
do íemdrá á su cargo la barba, asi como el Ayunlanpen- 
lo la obligación de darle casa para vivir. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes francas de porte al Alcalde de la 
misma hasta el 20 de enero próximo, en que se proveerá. 
Tardajos 21 de diciembre 1855 —El Alcalde, Gregorio 
Mavoral.—El Secretario, Martin Tobar.

Fs virante el partido de Botica de Id villa de Ojacastro y e'dear, 
judicial de Santo Domingo de la Calzada. Su dotación 5000 rs anu.- 
h)¿. pagados por *1 Ayuntamiento al vencimiento de los respectivos ln- 
m.ores casa habi'ation con local suficiente para el despacho, soenta 
cargas de lefia cada afio y ubre de toda clase de contribuciones Las 
solicitudes de los aspirantes se dirigirán francas de porte a la Seere- 
trria de la Garporaeiun municipal en el término de un mes contado 
desde ¡a inserción de éste anuncio en el Boletín oficial Ojacastro 3 de 
diciembre de 1855.—El Alcalde, Andrés Áiansay.

ANUNCIOS.

_ 2Eu la Imprerta de Cariñena y Jimé
nez, calle de la Pescadería frente al Para
dor del Doran, se hallan de venia los 
ai líenlos siguientes:

Impresos para la formación de los presupuestos con las 
propuestas de arbitrios coi arreglo á los modelos circulas 
dos por la Diputación provincial. Idem para la forma
ción dé las cuentas municipales: cuenta del Depositario, 
certificación del síndico, estrado de la misma, cargare
mes/libramientos etc. etc.; papel rayado y encasillado 
para formación de los repartos, con los resúmenes y esta
dos (pie se mandan acompañar; la ley de Ayuntamientos 
o.: I de febrero de ¡823 actualmente vigente Guia de los 
Avimlamienlos en lo relativo á peritos repartidores de la 
contribución territorial. Padrones de riqueza. Recibos de 
contribución. Estados de muertos, nacidos y casados. Id. de 
caminos, id. delincas exentas. Zúñigas. Prontuario del 
pafd sellado. Cuadro sinóptico déla ley hipotecaria. 
Esplic.acion v cuadro iluminado del sistema métrico dé
cima!. Nociones preliminares para la dirección de las 
escuelas elementales d« niñas. Fábulas de Samaniego, 
Fkmris, Ruedas, instrucción primaria, Naharros, Amigos 
de los niños, Catecismos, Métodos prácticos, silabarios y 
compendios del arte dé. leer, escribir y contar, papsl 
rayado y blanco, tablas, plumas, orlas, etc. etc.

También se venden impresos para las relaciones de los 
suministros hechos por los pueblos ai ejercito y guradia 
<iv il.

dos de enseñanza.

POR DON PASCUAL POLO.

Prospecto.

Este libro es un sucinto pero completo códige de las elegancus dt 
la lengua latina, donde están espl¡cadas con claridad, precim'ou y pu
reza todas las reglas y preceptos para escribir con propiedad tan deli
cado como interesante idioma, y lodo por medio de bellísimos ejemplos 
lomados de los principales escritores latinos, tanto de ios oradores co
mo de los poetas é historiadores, y de tal mode escogidos que pudiera 
decirse rpie forman una colección de sentencias ó consejos de la mas 
pura moralidad, con lo cual lleva de la mane, digámoslo asi, al cono- 
cimiente exacto del precioso idioma de los romanos, y al mismo tiem
po que facilita I» intchgencia.de los pasages mas sublimes hace cono
cer perfectamente la Índole de esta hermosa lengua y su delicadeza, e 
insensiblemente inspira el gusto de la buena latinidad.

Se hada de venta, a 10 re. vu., en Burgas, en la Imprenta y Libre
ría del mismo editor, calle de la Paloma, núm. 34.

En la LIBRERÍA DE RODRIGUEZ se hallan de venta 
ios libros y artículos siguientes:
Diccionario de la lengua casleHaua 

por Caballero.
Diccionario latino-español de Bal- 

bueüa, reformado por Salva.
'd español-latino y latino-español 

reformado por Martínez López.
Diccionario francés-español y espa 

ñol francés por Taboada; y el 
mismo por Martínez López

Gramática francesa de Chaiilreau.
Glosologi.a francesa por Gané. 
Ortolan, derecho romano.
Anarja, elocuencia forense, 4lomos
Alvarez Martínez, nociones fuuda- 

men'^iea del derecho.
Revolución inglesa.
Historia de Inglaterra.
Historia de España.
Aventuras de Telemaco.
Biblioteca de escribanos, 2 tomos.
Lielre, química orgánica, 4 tomos, 
-Chenar, química, 6 lomos.
Guia de Alcaldes y Ayuntamientos.
Dtipin, geometría, 2 lomos.
Monpalau, elocuencia española, 5 

tomos.
Ordenanzas militares
Manual de Administración militar.
Historia natural.
Historia de curios 5 ° 2 lomos
Memorias de Alejandro Humas, 2 

tomos.
Zorrilla, poema de Granada, 2 lomos 
Solis, conquista de Méjico. 4 toino.- 
Guia de labradores, arbolistas v 

jardineros
El Libro de las familias, nuevo ma

nual de cocina.
Camilo, Gtamaliea felina.
Arle de Nebríja.
Autores lat.nos, 3 lomes .
Miguel, gramínea hispaao-lalina 
Miguel, curso practico de latinidad. 
Miguel, arte poética.
Catecismo de Mazo
La Escuela d»los Milagros.4 tomos 
Orodea, lecciones do latinidad.

Pag uas de la Infancia.
inoro <le los niños per Martínez de 

la Rusa
Cuadernos de lectura litografiados. 
Manual de los niños, por García. 
Método practico de Naharro. 
Ejemplos morales 
Lecciones escogidas.
Rueda, Instrucción primaria. 
Gramaticá castellana, por Herranz. 
Cuentas ajustadas con quebrados 
Silabarios, Catecismos, Amigos di 

tos niños', Fleuris y Fábulas.
[.avalle de la Misa, devocionario, 

letra gorda
Quempis, imitación de Cristo.
Semanas Santas y devocienariosen 

concha, béfalo, ohagriu, tercio
pelo y pasta, también con mi
niaturas.

E| Claver, hermoso devocionario 
p ira niños.

Et Diamaatilo, devocionario para 
niños

Libros en blanco, rayados y folia
do» con Debe y Haber, mayores, 
diarios, copiadores y cuentas 
corrientes, en folio y en 4 ”, li
bretas é índices sueltos. Papel 
rayado de diferentes clases

Petacas ordinarias á 3 rs y finas 
desde! en adelante; carteras, fos
foreras, libros de memoria y por. 
[amonedas.

Papel para escribir de todas clases 
y de diferentes fabricas del rei
no v del estrangero Sobres por 
mayor y menor de varias clases 
y tamaños; cajas de lacre, tinta, 
lapiceros, obleas, plumas y de
mas objetos de escritorio

Moderno calendario para 1856- 
Depósito de papel pintado pata ha- 

.¿ilaciones.
Suscricion i cuantos periódicos I 

abras se’pubbcan.

F.i <fia 2(1 fiel eorrirnUi se eslravid una pol'ina de alzada regular, pelo car
de mu. Sobrehueso de una rozadura en el tumo, luauizaiuba, una nube en uh 
ojo'. I.a persona que sepa su paradero, se servirá dar aviso á Hurto ilarliuez, 
posadero en la tialle nueva de isla ciudad, quien dará el hallazgo.
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